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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 366/2017

Decreto de la Alcaldía. nº 9/2017.

Atendiendo a la necesidad de contar con un delegado específi-

co en materia de participación ciudadana para el correcto desem-

peño de las funciones que competen a la Alcaldía en la materia,

así como para velar por el adecuado cumplimiento de los dere-

chos que la legislación de régimen local reconoce a los vecinos

del municipio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118,

120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo

Primero. Delegar la totalidad de competencias que correspon-

den al titular de la Alcaldía en materia de participación ciudadana

en don Gabriel Duque Moreno, Teniente de Alcalde de Villanue-

va de Córdoba.

Segundo. Esta delegación comprende las facultades de direc-

ción y de gestión, así como la de resolver los procedimientos ad-

ministrativos oportunos mediante la adopción de actos administra-

tivos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a

posteriori, con periodicidad trimestral y, en todo caso, cuando se

le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposicio-

nes dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de

aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al

artículo 115 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. Los actos dictados por los Concejales delegados en

ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, indicarán

expresamente esta circunstancia y se entenderán dictados por la

Alcaldía de este Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá

a esta Alcaldía la resolución de los recursos de reposición que

puedan interponerse contra dichos actos.

Quinto. La delegación conferida en la presente Resolución re-

querirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-

caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

Sexto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo

día de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Séptimo. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real De-

creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de

conformidad con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y po-

testativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayunta-

miento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a

la recepción de su notificación, o bien directamente Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en el término de dos meses a contar des-

de el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante,

podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.

En Villanueva de Córdoba, a 31 de enero de 2017. La Alcalde-

sa, Fdo. Dolores Sánchez Moreno.
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